
  

Guayaquil, 21 de Enero del 2008 

SEÑOR ABOGAI 
EDUARDO IVAN 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comuni 

ISBEJ reunida en e 

cargo de GERENT 

Como GERENTE 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. De 

acuerdo a lo estipulado en el artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social. 

COMPAÑÍA DE 
constituyó mediant 
Cantón Guayaquil, 

Atentamente, 

y 

leed ora 
SECRETARIA AD - HOC 

Guayaquil, 21 de Enero del 2008 o 
ARGO DE GERENTE GENERAL DE COMPANIA DE 

SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL $. A. ISBEJ. 
ACEPTO EL C 

. a SD 
EDUARDO IVAN 
C.c. 090897708 - 5. 
Dirección Junín No. 203 y Panamá. Primer Piso Ofic. No. 1 
Teléfono 2562604 

O 

icarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad COMPANIA DE SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL S. A. 

E GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL S. A. ISBEJ se 

e escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
Doctor Marcos N. Díaz Casquete;,el tres de mayo del dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil él lo' dé Junio del dos mil dos. 

yn 

VILLACIS ARDITTO 24, 45248 11 -07 

  sta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el 

GENERAL de la Sociedad, le corresponderá a usted ejercer la 

At 
VILLACIS ARDITTO    



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 4.033 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:28 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA DE 
SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL S.A. ISBEJ, a favor de 
EDUARDO IVAN VILLACIS ARDITTO, a foja 8.034, Registro 
Mercantil número 1.424. 

ORDEN: 4033 
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revisanoror: PAÍ > AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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